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Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de los extremos 

procesales el informe de depósitos judiciales elaborado por la secretaría del juzgado 

(núm. 057).  

 

Teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso prevé que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el 

juzgado decidirá si la aprueba o la modifica, con base en esa facultad, se modificará 

la aportada por la parte actora, por las siguientes razones: 

 

En el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia proferida en audiencia 

de fecha 30 de junio de 2022 se ordenó seguir adelante la ejecución en la forma 

expuesta en el mandamiento de pago, y revisado el auto de apremio de data 20 de 

septiembre de 2021 (núm. 004), se pudo  establecer que si bien, se ordenó la 

liquidación de los intereses de plazo a una tasa del 2%, lo cierto es que la misma 

fue restringida por el Juzgado al señalar que “siempre que no excediera la tasa 

máxima legal permitida”, es así que, revisada la liquidación del crédito aportada 

se pudo establecer que la parte actora no tuvo en cuenta dicha restricción, pues 

aplicó el 2% a cada periodo liquidado, lo que resulta improcedente, dada la variación 

mensual de la tasa de intereses ordenada por el Banco de la Republica.   

 

Súmese a lo anterior, que la tasa de interés moratorio aplicada para cada periodo 

no es clara, por lo tanto, no se pudo establecer si corresponde o no a la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, más cuando, 

existen títulos judiciales que se deben liquidar como abono a la obligación, tomando 

como referencia de causación la fecha en que fueron constituidos. 

 

Bajo esos presupuestos, y teniendo en cuenta que existen depósitos judiciales 

producto  del embargo de dinero decretado en el presente asunto,  según el informe 

rendido por la secretaría del Juzgado, se procederá a modificar la referida 

liquidación del crédito presentadas por la parte ejecutante, liquidándose hasta el 27 

de febrero de 2023 fecha de la elaboración del  reporte de títulos judiciales, en esos 



términos y en el cuadro anexo que hace parte de este proveído, se dispondrá 

aprobarla por valor total de $2’512.245,22 (que corresponden a $2.500.000 como capital 

más (+) $1.379.112,28 por concepto de intereses de plazo liquidados, $1.858.699,93 por los 

intereses de mora liquidados, menos (-) $3.225.567 por los abonos representados en  los títulos 

judiciales existentes en el proceso). 

Decisión 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis Civil Municipal 

de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

 

Resuelve 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y, en su lugar, 

se aprueba en la suma total de $2.512.245,22 hasta el 27 de febrero de 2023, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. (Ver cuadro anexo) 

 

Por otro lado, observado el escrito que milita en el numeral 049 del expediente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P., en firme este auto, por 

secretaría, hágase entrega a la parte demandante de la suma de $3.225.567 por 

concepto de abono ya tenido en cuenta en la liquidación de crédito que se aprueba 

en este auto, así como los demás depósitos judiciales que obren en el expediente 

hasta el monto de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, sin que 

sobrepase dichas sumas. Elabórese la orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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